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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto-Ley.—Dictando reglas pam  

regular la producción agro-fabril 
azucarera,

Decreto númeró 278.—Reponiendo en 
¿I cargo de Delegado de Hacienda 
de la provincia de Cádiz a D. Leo
poldo Valverde Rodríguez.

Decreto número 279. — Declarando 
obra de utilidad nacional la recolec
ción de la próxima cosecha.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Dando normas para la apli
cación del Decreto número 279. por 
el que se declara obra de utilidad 
nacional la recolección de la pró
xima cosecha.

Secretaría de Guerra
Felicitaciones

O rden.-Felicitando al General Direc" 
tor y Profesorado de la Escuela de 
Sevilla pam Alféreces provisiona
les.

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to, por méritos de guerra, a ¡os ca
bos de Artillería Miguel Bayona 
Asensio y otros.

Asimilaciones

Orden. — Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los Médicos civi
les D. Féiix Castilla y Aransay y 
otros.

Orden. — Idem la de Farmacéuticos 
terceros al personal que relaciona.

Orden.—Dispone la baja en el Ejér
cito de los Sargentos de Sanidad 
Militar D . Federico Pineda Durán 
y otro.

Destinas
O rden.—Rectifica la Orden de 11 del 

actual (B. O. núm. 207) en lo que 
se refiere al Capitán de Infantería 
D . Rafael Brocos Gómez, en el 
sentido de que su destino es el Ba
tallón de San Fernando, núm. 1.

Orden —Destinando a las órdenes 
del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral de Cunarlas a los Jefes y Oficía
las d t la relación que «compaña.

U rden.—Idem a la Legión, al Alférez 
de Infantería D. Alfonso Perrinos 
Villalón.

Orden.—idem a disposición del Exce
lentísimo Sr. Comandante General 
de Canarias a los Jefes y Oficiales 
de la relación que acompaña.

O rden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér
cito al Alférez provisional D. Luis 
Sancho Martínez.

Orden.—Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr. Comandante General 
de Canarias al Comandante de Ca
ballería D. José Tértaro Santamaría

O rden.—Idem como agregado al sex
to Cuerpo de Ejército ai Capitán de 
Artillería, honorario, D. Manuel Gi- 
rona y Fernández Maquieira.

O rden.—Aclarando la Orden de 19 del 
actual (B. O. núm. 213) en el senti
do de que el destino del Comandan
te de Intendencia D. Rogelio Enrí- 
quez Machuca a la Jefatura de 
Transportes Militares y Administra
tiva de Hospitales de Ceuta, es en 
comisión.

Orden.—Destinando a las órdenes del 
Comandante General de Canarias a 
los Comandantes de Ingenieros don 
José Pinto de la Rosa y otro.

O rden.—Idem a la Academia de Alfé
reces provisionales de Infantería al 
Teniente del Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra D. José Permuy Cas- 
tañón.

D isponibles
O rden.—Pasando a situación de dis

ponible el Teniente Coronel de Es
tado Mayor D. José Vidal Colmena.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo superior ai Capitán de Arti
llería, retirado, D, Fernando Puer
tas Gallardo.

Orden —Idem idem al Alférez de In
genieros D. Domingo Quintero Her
nández.

M ed alla  M ilita r

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Capitán de Artillería, retirado, 
D. Luis de Alarcón de la Lastra, 
relatando méritos.

Orden —Idem al cabo de la Legión 
José Hernán-Pérez Pinto.

O ficialidad de Com p lem entos
Ascensos

Orden*--A«ci*nde al «mpieo de Alfé

rez de Complemento de Artillería ai 
Brigada D. Luis Pellicena Bolsa.

O rden.—Idem al empleo inmediato al 
Sargento de Complemento de Sani
dad Militar D. Juan José Esíalaya 
Casquero.

Destinm
Orden.—Dispone que el Sargento de 

Complemento de Artillería D. Juan 
Palmer Juan, pase a prestar sus 
servicios al Arma de Aviación.

ProeeiadoR
Orden.—Pasa a situación de «Proce

sado», con residencia en Logroño, 
el Oficial tercero del Cuerpo de 
Oficinas Militares, D. Hermelando 
Echauri Rivero.

Orden.—idem idem en Málaga, el Al
férez de Carabineros D. Santiago 
Toledo Sabariego.

O rden .—Idem idem en Málaga, los 
Brigadas y Sargentos de Carabine
ros que relaciona.

SECCION DE MARINA

Orden.—Anulando el concurso para 
O p e r a d o r e s  Radiotelegrafistas 
anunciado en el B . O. núm. 192.

SECCION DEL AIRE  
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to al personal de Aviación D. Alfon
so Paul de la Montaña y otros.

Orden —Idem al empleo de Alféreces 
de Complemento de Aviación a los 
alumnos de la relación que acom
paña.

Orden.—Idem idem a los soldados 
José Luis Jiménez Martín y otro.

Destinos
Orden.—Destinando al Servicio Me

teorológico de Aviación al Alférez 
provisional D. Fortunato Benito.

Instrucciones
Orden.—Designando el personal que 

ha de asistir a un curso de tripulan
tes, que dispone la Orden inserta en 
elB« O. núm 187.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Anuncios particulares

Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.—Aviso a los obligacionistas.

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias.
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GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO - LEY
La necesidad de regular la 

producción agro-fabril azucarera 
para evitar las anormalidades, 
inconvenientes y zozobras, que 
tanto en ei sector agrícola como 
en el industrial, precedían, acom
pañaban y seguían a la prepara
ción de cada campaña, determi
nó la promulgación de ia Ley de 
veintitrés de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco, en 
la que, rompiendo los moldes de 
la Economía Liberal, se  entroni
za el principio de una interven
ción estatal ejercido a través de 
una Comisión mixta Arbitra! que, 
representando a todos ios ele
mentos afectados por la produc
ción de azúcar, sintetiza el atis
bo de una organización corpo
rativa.

Pero si se  analiza la previsión 
interventora del Estado, se  ad
vierte que, señalando imperio
sa s  y a veces gravosas obliga
ciones a  ios industriales, para 
normalizar todo el proceso de la 
contratación de primeras mate
rias, persiguiendo la subordina
ción de los intereses particula
res al general de la Nación, no 
les limita su libertad decisoria 
en el momento en que tienen que 
poner en circulación el producto 
fabricado, dándose lugar con 
ello, a que en esta transcenden
te fase del desenvolvimiento in
dustrial, el interés nacional de 
sostener y estabilizar adecuada
mente una economía inicialmen
te intervenida, quede supeditado 
a las iniciativas y.posibilidades 
individuales de ios fabricantes.

Preténdese con la presente 
disposición subsanar la deficien
cia apuntada, manteniendo la in
tervención de! ílstad>), por con
siderarla imprescindible. en e! 
desarrollo de- esta importante 
manifestación de riqueza, pero 
asignándole la ejcUmsióu que Lt 
equidad y la conveniencia na
cional reclaman.

En consecuencia con ¡o ex
puesto,

DISPONGO:
Artículo pr. aero. El artículo 

primero de ia Ley de veintitrés

de noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco, se  completa
rá con el siguiente apartado:

F) La p ro p o rc ió n  con que 
cada empresa de fabricación azu
carera debe, intervenir en e! 
abastecimiento del consumo na
cional de azúcar.

Serán factores estimables para 
fijar dicha proporción, la pro
ducción presunta de azúcar atri
bulóle a cada empresa en la 
campaña de que se  trate, y el 
sobrante que de dicho producto 
arrastre el comienzo de la mis
ma, en la parte que exceda de 
la reserva obligada por el artícu
lo segundo de esta Ley,

Artículo segundo, Al artículo 
segundo de ia citada Ley, se  
adicionará ei siguiente párrafo: 

«Las infracciones de los acuer
dos firmes adoptados en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
apartado F) del artículo primero, 
serán sancionadas con una mul
ta de cien pesetas por cada to
nelada vendida en exceso, sobre 
el cupo anual que, según porcen
taje de participación en ei con
sumo, corresponda a cada em
presa, y con una reducción pro
porcionada en el de venta que 
deba asignársele en la campaña 
subsiguiente.»

Artículo tercero. L as dispo
siciones que en virtud de! pre
sente Decreto quedan incorpora
das a la repetida Ley, serán apli
cables a la campaña en curso.

Dado en Salam anca a veinti
cinco de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.

. F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 278
Queda repuesto en el cargo de 

D elegada de Hacienda de la 
provincia de Cádiz el Jefe de 
Administración de Tercera. C la
se i"! CivTpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pú
blica Den L e o p o r d o  V a l v e r d e  
Rodriguez , cuyo cese fuá orde
nado en D r e n  o  numero setenta 
v ¡ o ó ,  fe, ha nueve  de  n ov ie m 
bre de mii uoveciv’ülos  treinta y 
sei s ,  que por ei p í e s e m e  se d e 
clara nulo y sin eíicaciu a todos 
los efectos legales.

Dado en Salamanca a veinti

cinco de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Desreto número 279

Siendo principal exponente de 
nuestra economía la riqueza re
presentada por los productos de 
la tierra, cuya recolección se  
inicia en estos días, a ella debe 
prestarse singular atención, para 
que mediante el esfuerzo de to
dos los españoles queen la reta
guardia trabajan por la recons
trucción económica del país, 
quede realizada aquélla íntegra 
y oportunamente, sin la menor 
dilación, sustituyendo o compen
sando en forma conveniente, si 
fuere preciso, a los brazos que 
dei campo se  ausentaron para 
atender a la defensa de la Pa
tria.

En su virtud,

D ISPO N G O :
Artículo primero. S e  declara 

obra de utilidad nacional la re
colección déla  próxima cosecha, 
a cuya diligente realización se  
supeditará todo .interés indivi
dua!.

Artículo segundo. Por la jun
ta Técnica del Estado se  dictarán 
las normas conducentes a la 
mejor protección de dicha co se
d la  y para ia más rápida práctica 
de su recolección.

Dado en Salamanca a vein
ticinco de mayo de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c isc o  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n
Para cumplimiento de lo dis

pu'eslo en ) 5 -creío número 279, 
cío. fecha 2b dei actual, so 
bre recolección de ia próxima 
cosecha,

ORDENO:
Artículo primero. T odas las 

operaciones o faenas integrantes 
de la recolección de ¡a próxima
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cosecha de cereales y legumino
sas, tendrán carácter preferente 
sobre cualquier otro trabajo de 
orden rural, que no sea el de In
dustrias o tareas relacionadas 
con necesidades de orden militar.

Artículo segundo. Para faci
litar la reunión del mayor núme
ro de brazos y elementos útiles 
para el trabajo en el campo, se 
suspenderán en los pueblos las 
obras que se estén realizando, y 
que inviertan o estén dando ocu
pación a jornaleros agrícolas, o 
de otra clase capaces de reali
zar las tareas propias de la re
colección de cosechas y siempre 
que esta suspensión no implique 
quebranto para la salud pública 
o impedimento para satisfacer 
necesidades militares.

Artículo tercero. Por las Au
toridades de todas clases se da
rán, dentro de sus medios y res
pectivas jurisdicciones, las má
ximas facilidades para el trasla
do de obreros y mobiliario de 
recolección de una a otra loca
lidad o provincia, para compen
sar entre sí la falta de unos o de 
otros que pudieran sentirse, es
tableciendo a tal efecto la debi
da conexión de informes, esta
dísticas y servicios.

Artículo cuarto. No se r án  
aplicables a las faenas de reco
lección aquellas bases o con
ciertos de trabajo, particular u 
oficialmente adoptados, como 
prohibición de destajos, empleo 
de máquinas, cesión o alquiler 
de éstas, etc., que directa o in
directamente produzcan limita
ciones y retrasos en la marcha 
de la recolección y en el total 
aprovechamiento de la cosecha 
en pié.

A tal efecto, los Alcaldes pro
curarán se intensifique el empleo 
de maquinaria para la práctica 
de la recolección, no consintien
do que deje de utilizarse ningu
na de la existente en su término, 
y procurando se faciliten en 
arriendo a cuantos la necesiten, 
una vez que sus dueños respec
tivos hayan ultimado sus propias 
faenas.

Artículo quinto. Si a pesar de 
lo indicado en los apartados an
teriores, y en cuantos otros ca
sos, cuales saqueos sufridos du
rante la dominación marxista en 
una determinada hacienda o po

blado; cesión a! Estado o re
quisa por éste de máquinas, 
ganado, medios de transpor
te y demás de recolección; 
ausencia obligada o voluntaria 
de brazos para defensa de la 
Patria, y similares circunstan
cias por las que las explotacio
nes agrícolas y casas de labor 
hayan quedado mermadas o ca
rentes de brazos propios y de
más medios de trabajo, o a los 
efectos de oportunidad de siega 
y transporte de mieses, se pro
cederá por los Ayuntamientos 
respectivos a organizar una mo
vilización de personal y un ser
vicio de prestación de la maqui
naria y ganados existente en la 
propia jurisdicción, para que en 
rorma y tiempo adecuados, sean 
recogidas las cosechas de su 
respectivo término sin mengua 
de las mismas.

Artículo sexto. La prestación 
anterior se facilitará a los Ayun
tamientos colindantes, cuando 
estando cubiertas las necesida
des de un término municipal, se 
advierta falta de medios de tra
bajo en los Inmediatos.

Articulo séptimo. Por las Al
caldías y Juntas vecinales, con 
la debida oportunidad, y unos 
dias antes de la completa madu
ración de la cosecha, se cuidará 
de que queden establecidas fajas 
cortafuegos de 8 a 10 metros de 
anchura, que encuadrando o ais
lando parcelas de extensión re
ducida, interrumpan la continui
dad del rastrojo o sembrado, ro
zándose o levantando para ello 
el suelo de aquéllas y cuidando 
de aprovechar a este objeto, lim
pios de vegetación espontánea, 
aquellos accidentes como cami
nos, arroyos y acequias, o aque
llos otros cuales barbechos no 
semillados, viñedos, olivares, 
etcétera, que de suyo pueden ser 
cortafuegos naturales con esca
so gasto.

Articulo octavo. Todos los 
ciudadanos vienen obligados a 
denunciar a aquellas personas 
de las que tengan noticia hayan 
cometido o traten de cometer 
algún atentado contra la integri
dad de las cosechas de cualquier 
clase que sean, así como en ca
so de incendio a prestar el auxi
lio debido para su extinción in
mediata,

Artículo noveno. Todo acto 
o tentativa que produzca o tien
da a producir la destrucción de 
cosecha, o a restar medios para 
la recolección de la misma, se
rán considerados, en todo caso, 
como delitos de rebelión, y san
cionados según el Código de 
Justicia Militar.

Artículo décimo. Por los se
ñores Gobernadores civiles se 
cuidará de dar la debida publici
dad al contenido de la presente 
Orden, ampliándola con cuantas 
medidas locales tuvieran por 
conveniente para ei más fiel 
cumplimiento de lo expuesto en 
ella.

Burgos 28 de mayo de 1937.=» 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Felicitaciones
El Excmo. Sr. General Jefe 

del Ejército del Sur me manifies
ta,, al cesar el funcionamiento 
de la Escuela de Sevilla para 
formación de Alféreces Provi
sionales, única de su clase de 
dicho Ejército, que procede fe
licitar públicamente a su Gene
ral Director el Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Curiel Miarons, 
así como a los Sres. Jefes y Ofi
ciales que constituyeron el pro
fesorado a sus órdenes, por la 
loable y extraordinaria labor que 
han realizado, instruyendo téc
nicamente e inculcando un ele
vado espíritu militar en cursos 
de brevísima duración, a brillan
tes promociones de Oficiales 
que han actuado ya en el com
bate a la altura de la oficialidad 
veterana, ofreciéndose para los 
puestos de mayor peligro y rin
diendo algunos gloriosamente^ 
la Patria el supremo sacrificio 
de su vida. Lo que me complaz
co en hacer público, enviando 
mi felicitación al expresado Ge
neral Director y Profesorado de 
la citada Academia.

Burgos 26 de mayo de 1937.
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— El General Je fe , Germán Gii 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E . el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por méritos de gue
rra, a los Cabos del 12 Regi
miento de Artillería Ligera que 
a continuación se relacionan:

Miguel Bayona Asensio.
Raimundo González García.
Félix López López,
Julio Gutiérrez Hernández.
Felipe Romanos Gavalloa.
Gaspar Villaescusa Arbaizar.
Rafael de la Torre.
Burgos 26 de mayo de 1937.— 

El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número t ! 0 ( B .  O. 
número 23) y Orden de 1.° de 

- octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional, y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB . OO. del E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere la asimilación de A l
férez Médico a los médicos c i
viles D. Félix Castilla Aransany, 
D. Juan Agusti Peypoch, D. D ie
go de León y Camacho y D. Flo
rencio Redondo Andrés y al sol
dado del Regimiento de Artille
ría Ligera número 18 y médico 
civil D. José Fernández Gonzá
lez, los que pasarán a formar 
parte de! Cuadro de eventuali
dades de la jefatura de Sanidad 
Militar del 7.° Cuerpo de E jérci
to, en Navalcarnero.

Burgos 26 de mayo de 1937 — 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado 
e n e ! Decreto núm. 110 (B . O. 
núm. 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB . O O . núms. 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB . 0 0 .  del E. núms. 15 y 34), 
respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéu

ticos terceros y se confieren los 
destinos que se citan, a los sol
dados Farmaceúticos que se re
lacionan:

Soldado del 2.° Grupo de la 
1.a Comandancia deSanidad Mi
litar D. Francisco García Rodrí
guez, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, a la Farmacia 
del Hospital de Jerez  de la Fron
tera.

Idem ídem D. Jo sé  Franquelo 
Castilla, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, a la Farmacia 
del Hospital Militar de Málaga.

Idem idem D. José Diaz Váz
quez, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, al Parque Far
macéutico de Sevilla.

Idem idem D. José Machuca 
García, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, al Parque Far- 
maceútico de Sevilla.

Idem idem D. Miguel Marqués 
Cano, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, al Parque Far
macéutico de Sevilla.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, se dispone la 
baja en el Ejército de los Sar
gentos del Grupo de Sanidad 
Militar de la Circunscripción 
Occidental D. Federico Pineda 
Durán y D. Fernando M assanet 
Fons, condenados por un Con
sejo de Guerra a la pena de doce 
años de prisión mayor.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
La orden de 11 del actual 

(B . O. núm. 207), queda rectifi
cada en lo que se refiere al C a
pitán de Infantería D. Rafael 
Brocos Gómez, en el sentido de 
que su destino es el Batallón de 
San Fernando número 1 y no al 
7.° Cuerpo de Ejército, como 
figura en la misma.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
= E !  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na*

dónales, se destina a las órde
nes del Excmo. Sr. Comandante 
General de Canarias a los Ofi
ciales de las Armas, Cuer
pos e Instituto que figuran en 
la siguiente relación:

Infantería
Capitán.— D. Francisco León 

Fernández.
Idem.— D. Enrique Velázquez 

Ortega,
Idem.—D. Benito Gómez O li

veros.
Teniente.— D. Carlos Domín

guez Vázquez.
Cuerpo de Tren

Teniente. — D. Juan Padilla 
Ayala.

Infantería
Oficial de Complemento. — 

D. Joaquín Pedro Salinas.
Idem. — D. P a u l i n o  Loza 

Maestu.
Idem.—D. Primo Iturriaga.
Idem. — D. Germán Nogales 

Rámila.
Guardia civil.

Capitán.— D. Federico Gómez 
Cota.

Idem.— D. Juan Serrano Ba
rreno.

Idem.—D. Arturo Rodríguez 
Durán.

Idem.—D. Eugenio Velasco J i 
ménez.

Idem .—D. Joaquín Zubirl V i
dal.

Idem.— D. Jo sé  Ruiz Palomo.
Idem. — D. Indalecio Martín 

Torre.
Idem.— D. Laurentino Franco 

Rábanos
Idem.—D. Jo sé  González Ro

dríguez.
Idem. — D. Francisco Roldán 

Ecija.
Idem.—D. Manuel Martin Gar 

cía.
Idem. — D. Pascual Sánchez 

Rodríguez.
Idem.— D. Manuel Martínez 

Pedré.
Idem.— D. Juan Estallo Rodrí

guez.
Idem. — D. Juan Aranguren 

Ponte.
Idem. — D. Lorenzo Alcalá 

M artínez.
Idem.— D. Jo s é  López Lajanin.
Idem. —  D, Manuel Sánchez

Valentín,
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ídem. — D. Baltasar Cortés Fersiva.
ídem.—D. Joaquín Villén Lilío.Teniente habilitado para Ca

pitán.—D. José Segoviano Mar
tín.Idem.—D. José Gonzalo Fernández.Idem.—D. José Jarrillo de la Reguera.

Idem.— D. Geroncio González 
Ramos.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales, se  destina a la Legión al Alférez de Infantería, actual mente destinado en el Regimien to de Infantería La Victoria, nú mero 28, D. Alfonso Perrinos 
Villalón.Burgos 26 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo ’de los Ejércitos N acionales, se  destina a disposi 
ción del Excmo. Sr. Comandante General de Canarias, a los Jefes y Oficial del Arma e Instituto que figuran en la si
guiente relacióu:

Infantería
Teniente Coronel habilitado para Coronel.—D. Eduardo Ro

dríguez Couto.Comandante. — D. Cristóbal 
Garcíá Uzuriaga.Idem.—D. julio Crespo Co- lomer.Idem.—D. Domingo Padrón.

Guardia civil
Capitán.—D. Mariano Santa- 

na de la Rosa.Burgos 26 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales se  destina al V Cuerpo 
de Ejército al Alférez Provisio
nal, actualmente en el Cuadro 
Eventual del VII Cuerpo de Ejér
cito, D. Luis Sancho Martínez.Burgos 26 de mayo de 1937.

—B¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Na
cionales el Comandante de C aballería D. José Tértalo Santamaría, de la Sección de Movili
zación de la Comandancia G e
neral de Canarias, pasa destinado a disposición del Excmo. se 
ñor Comandante General de las Islas Canarias.

Burgos 26 de mayo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gi! Yuste.

A propuesta del Excelentísimo br. General Jefe de! 6.° Cuerpo de Ejército, se  destina en concepto de agregado, a su ( uartel General, al Capitán de Artillería, honorario, D. Manuel Girona y Fernández Maquieira.Burgos 26 de mayo de 1937. 
= t l  General Jefe, Germán Gil Yuste.

Como aclaración a la Orden 
de 19 dei actual (B. O. núm. 213), el destino del Comandante de Intendencia D. Rogelio Enriquez Machuca, a la Jefatura de Transportes Militares y Administrati
va de Hospitales de Ceuta, debe entenderse que es en comisión.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe de Movilización, Instrucción y Recuperación, pasan destinados a las órdenes del Excmo. Sr. Comandante General de Canarias, los 
Comandantes de Ingenieros don 
José Pinto de la Rosa, del Gru
po Mixto, núm. 4, y D. José  
Martínez González, disponible 
en Canarias, sin perjuicio, res
pecto ai primero, del destino que 
actualmente ocupa 

Burgos 26 de mayo de 1937.=“ 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servi
cio, queda destinado a !a Academia de Alféreces provisiona

les de Infantería de Toledo, el Teniente del Cuerpo de Mutila
dos de la Guerra, D. José Per- muy Castañón.

Burgos 22 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe , Germán Gil Yuste.

D i s p o n i b l e
Por conveniencia de! servicio, 

pasa a situación de disponible 
en el 8.° Cuerpo de Ejército, el Teniente Coronel de Estado Ma
yor, D. José Vidal Colmena.

Burgos 26 de mayo de 1937. = E ! General Jefe, Germán Gil Yuste.
h a b i l i t a c i o n e s

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer el empleo superior inmediato al Capitán de Artillería, retirado, D. Fernando Puertas Gallardo, 
con destino en la Fábrica Na
cional de Toledo.

Burgos 26 de mayo de 1937.~  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales, se  habilita para desempeñar el empleo inmediato superior al Alférez de Ingenieros 
D. Domingo Quintero Hernández, Jefe de la Estación Radiote- 
legráfica de Cabo Juby.Burgos 26 de mayo de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales se ha dig

nado conceder la Medalla Militar al Capitán de Artillería, re
tirado, D. Luis de Alarcón de la 
Lastra, por los méritos contrai
dos por el mismo y que a conti
nuación se expresan:

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

# * *

MERITOS QUE SE CITAN
Este Capitán, incorporado des

de el primer momento a] m ovi
miento, salió de Sevilla el día 
28 de agosto, al mando de una 
Batería del 10‘5, que formaba
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parte de la columna de Madrid, 
asistiendo a todas ias operacio
nes en que tomó parte la misma, 
hasta el 19 de noviembre, en 
que resultó herido, y donde más 
destacó su actuación fué en ios 
ataques que hizo el enemigo er¡ 
los días 9 al 1.1 de octubre a San 
Martín de Vaideiglesias, toma 
de Pelavos y puente del Alber- 
che y defensa de Chapinería 
durante ios días 17 y 18 de oc
tubre, pues en estas operacio
nes las condiciones del terreno 
le obligaron a emplazar su ba
tería a muy poca distancia de! 
enemigo y próxima a las guerri
llas propias, sufriendo fuego de 
fusil y ametralladora que le oca
sionaron bajas, y siendo su ac
tuación tan eficaz, que puede 
afirmarse contribuyó en gran 
parte a las victorias obtenidas 
en los casos citados, debiendo 
notarse que, no obstante las 
desventajosas posiciones ocu
padas por la batería, obtuvo de 
ella el máximo rendimiento, po
niendo fuera de combate caño
nes, ametralladoras y tanques 
enemigos en varias ocasiones.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder la Medalla, Mili
tar al Cabo de la 9.a Compañía 
de la 3.a Bandera de la Legión 
José Hernán-Pérez Pinto, por 
los méritos contraídos por el 
mismo y que a continuación se 
expresan.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

* *  $

MERITOS QUE SE CITAN

Este Cabo observó siempre 
un comportamiento muy distin
guido, y en la acción realizada 
sobre Premoño (Asturias) el día 
23 de febrero pasado, resultó 
gravemente herido y fué preciso 
evacuarle por la fuerza, pues in
sistió repetidas veces, con gran 
entusiasmo, en sus deseos de 
continuar luchando. Su actual 
empleo lo obtuvo por méritos de 
guerra y su conducta en toda 
la campaña fué ejemplo de buen 
espíritu militar.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empico 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad deí 
pasado abril, al Brigada de esta 
Escala y Arma D. Luis Pellicena 
Bolsa, de! Regimiento Artillería 
Ligera núm. 9.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende' al empleo 
inmediato al Sargento D. Juan 
José Estalayo Casquero, de la 
Escala de Complemento del 
Grupo de Sanidad Militar del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Sargento de Com
plemento de Artillería D. Juan 
Palmer Juan, actualmente en la 
Base Aérea de Mallorca, pasa a 
prestar sus servicios al Arma de 
Aviación.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado», 
con residencia en Logroño, el 
Oficial 3.° del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas Militares D. Herme- 
lando Echauri Rivero, de con
formidad con lo prevenido en e! 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nume
ro 577).

Burgos 26 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de justicia de

esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «procesado», 
en Málaga, el Alférez de Cara
bineros D. Santiago Toledo Sa- 
bariego, conforme a lo preveni
do en el artículo 9.° del Decreto 
de 7 de septiembre' de 1935 
(D. O. número 207).

Burgos 26 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pasan 
a la situación de «procesados», 
en Málaga, los Brigadas y Sar
gentos de Carabineros que figu
ran en la siguiente relación, con
forme a lo prevenido en el De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. número 207).

Brigadas
D. Francisco Marfil Tova!. 

Agustín Diaz Laguna.
Luis Serrano Angel.
José Zúñiga Alonso.
Manuel Mairena Márquez. 
Luis González Caniz.
Juan Sereño Bueno.
José Ruiz Diaz.
Antonio Marfil Toval.
Miguel Monge Berrocal.
José Ruiz Diaz.

Sargentos
D. Antonio Ruiz Rueda.

Gabriel Viñas Cañizares. 
Alfonso Martínez Santos.
José García Rivas.
Burgos 26 de mayo de 1937. 

=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Por convenir al servicio queda 
anulado el concurso para O pe
radores Radiotelegrafistas anun
ciado en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  

E s t a d o , número 192.
Salamanca 21 de mayo de 

1937.=El Almirante Jefe de! Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.
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S e c c i ó n  d e l  A i r e

A scensos
Por resolución de S. E, el Ge

neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se concede ei ascenso 
al empleo inmediato ai personal 
del Arma de Aviación que figu
ra en ia siguiente relación, que 
comienza con D. Alfonso Paul 
de la M ontaña y term ina en 
D. Faustino H ernández Lló
rente.

Brigadas:
D. Alfonso Paul de la M ontaña. 

Rafael Jaén Sierra.

Sargentos:
D. Santana Durán Cortijo. 

Leopoldo Villarino Domín
guez.

Salustiano Roilán López, 
ju s to  Arellano G arrido.

C abos:
Regino Fragua Criado.
Emilio Pérez Savalegui. 
Antonio Prieto Cajete.
Rafael Luis Quem ada.
José  Peláez Sánchez.
Antonio Lomillo Tem iño. 
Pedro Antonio M uñoz. 
Faustino H ernández Llórente. 
Burgos 26 de mayo de 1937. 

“ El G eneral je fe , G erm án Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to se conceda el ascensó al em
pleo de Alféreces de Com ple
m ento del Arma de Aviación, a 
los alumnos que han term inado 
con aprovecham iento el tercer 
curso de Tripulantes de Avión 
de G uerra, que figuran en la si
guiente relación, que da co
mienzo con Luis Dávila Ponce 
de León y term ina con Nicanor 
Bartolomé Agundea.
D. Luis Dávila Ponce de León.

Antonio García Ramal.
Vicente Buzón Ruiz.
Mauricio Ramos Simón.
Manuel Recasens Queipo de 

Llano.
Fernando Compos Blanco.
Anselmo López Valdivieso.
Manuel OTeb'trt Vidal.
Juan A dárraga EHzaran.
Isaac  Feíez Peral.

D, Ricardo de! Arco M artín. 
C arlos María Rodríguez de 

Valcarcei.
José Ramón Gavilán Ponce de 

León.
Bernardo M eneses Orozco. 
Luis Saro Díaz O rdoñez. 
Gabriel M artínez M ata.
Willi W akonigg.
G abriel María de la Efite y 

Beiner.
Angel Hernández Diez.
M ario Gómez Alonso.
C ésar Alvarez Cadorniga. 
Lorenzo Calera García.
Luis de Zabala Ygartua. 
Nicanor Bartolomé Agundea. 
Burgos 25 de mayo de 1937. 

==E1 General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos Nacionales ha d is
puesto se  conceda el ascenso al 
empleo de Alféreces de Com 
plem ento del Arma de Aviación, 
a los soldados de (dicha Arma, 
Jo sé  Luis Jim énez M artín, Juan 
Crespi Fornari y Emilio Ugarte 
Ruiz.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísim o de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
pase destinado al Servicio M e
teorológico de Aviación el Alfé
rez provisional D. Fortunato 
Benito.

Burgos 26 de mayo de 1937“  
El G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Instrucción
Cumplimentando lo d ispuesto 

en la Orden aparecida en el 
B o l e t í n  O f ic ia l , n ú m e r o  187, de 
fecha 25 de abril, han sido de
signados para asistir a un C ur
so de Tripulantes los señores 
que figuran en esta  relación, 
q u e  deberán presentarse  en el 
Aeródromo de Agonciilo (Logro
ño) en la mañana del día 12 de 
junio,

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Salvador Fernández Tom é.
Justo  Fernández y Fernández 

Trapa.
Antonio H erbert y  Pardo.
Luis Olay Cabu,
Ricardo T errados Burgos.

D.M ario Martín Cobo.
Auge! Leza G. de G aideano. 
Luis Ramírez Ruano.
Víctor García León.
José  María Quintas G oyanes. 
Gonzalo Fumares Asunsolo. 
Fermín Pum arés Asunsolo. 
Pedro Bayón C antalapiedra. 
Faustino M artínez M enéndez. 
Lorenzo Lucas F e r n á n d e z  

Peña.
Julio Fernández C astaño . 
Enrique Silva Reoyo.
José  C onde Alonso.
Enrique de C astro  y de San 

Milián.
Jo sé  Romero Ruiz.
Leopoldo de C astro  García. 
Angel Terranz Torrego.
José  Pratm asó Parera.
José  M aría González Abascal. 
Pedro Bascarán Asunsolo. 
Luis Aliende O charán.
Joaquín Ortiz de Palma.
Angel C asas H orques.
Abel del Castillo y Díaz. 
Sergio de la Peña M artín. 
Pedro T orres García.
Felipe Alonso Román.
Carlos M edina Beniumea. 
Angel H ernández M orales. 
Alfredo Suárez O choa. 
Fernando Díaz de Bustaman- 

te  y Quijano.
Juan B. Fernández Vicario. 
Fernando Plaza Barrio. 
G onzalo M. Ezquerra Sán

chez.
Manuel García Puente Lla

m as.
Joaquín M artínez de Velasco. 
Luis Torralba Escudero.
Rafael Rodríguez Galindo. 
Isaac Ojeda ae la Riva.
Rafael Román Ruiz.

- Enrique Aparicio Rodríguez. 
Gonzalo Rivero Aspiroz.
José Trianes Díaz,
Herminio N orlega González. 
Carlos Dolz de Espejo y G on

zález de la Riva.
Salam anca 25 de mayo de 

1937 —El General Jefe del Aire, 
Alfredo Kindelán.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cam bios de compra de mo
nedas publicados el día 28 de
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mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

divisas i’iiocnncNies ni' iíxfohta-
CIONI'S

I' 'raucos.  ..............................Q ‘25
Libias  . . . . . .  ' I2‘0 l
D ó l a r e s ..............................  8 ‘58
Liras ............................ 45*15
Planeos  s u i z o s . . .  Ü)5'75
Reic l i smark. . . 3*45
B e l g a s ................................  144‘70
F lo r in e s ...............  . .  4 ‘09
E s c u d o s . . ........................ 38'10
Peso moneda legal  ‘¿ ‘35
Coronas  c h e c a s   30 ‘00
Coronas  suecas  . 2 ‘17
Coro nas  noruegas . .  2*11
C oro nas  danesas .  1*87

DIVISAS IJimi'S IMi'oifrADAS VOl.UN 
TAKIA Y DIÜ'INI l'IVAMI'NTF.

F r a n c o s . . .  . . .  . .  40 ‘ 10
Libras • 52 ‘50
D ó la re s . . .  ............    10‘72
Francos suizos. 244‘70
B e lg as ............................  IHO‘85
F lor in es .. ________   5*85
E scudos.  .................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Anuncios particulares

Compañía Telefónica Nacional de España
Aviso a tos obligacionistas:

A partir del día 1.° de junto 
próximo se pagarán los cupones 
núrns. 30 y 31, cuyos venci
mientos tuvieron lugar en 1 de 
octubre del pasado año y 1.° de 
enero del actual, respectiva
mente.

El pago de los mencionados 
cupones, que sólo afecta a los 
títulos que radiquen en la zona 
liberada por el Glorioso Ejército 
Español, se  efectuará en los 
Bancos a continuación enume
rados o en cualesquiera de sus 
Sucursales, Filiales o Agencias 
sitas en el territorio ocupado:

Hispano Americano, Bilbao, 
Español de Crédito, Urquijo, 
Herrero, Guipuzcoano, Mercan
til y Pastor.

Los referidos Bancos se cer

ciorarán de la legítima posesión 
de los títulos antes de llevar a 
efecto los pagos. (Decreto nú
mero 119 de la Junta de Defen
sa Nacional, inserto en el Bole
t í n  O f i c i a l  de 22 de septiembre 
de 1936).

Corresponde percibir pesetas 
5,25 por cupón, ya deducidos 
todos los impuestos.

Valladolid, 15 de mayo de 
1937.—El Consejo de Adminis
tración. 2-3

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
S a n t a ,  Fe

D. Juan Antonio Hernández Gó
mez, Juez Municipal suplente de 
esta ciudad, en funciones de 
primera instancia do! de este 
partido,
Hago saber: Que l), José Gu

tiérrez Ruiz, natural y yecino de 
Chauchina (Granada), soltero» hijo 
de Casto e Isabel, falleció en su 
domicilio el 5 de junio del año an
terior sin dejar ascendientes ni 
descendientes, y en su virtud se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a su herencia que 
aspiran a ella su hermana D.* Con
cepción Gutiérrez Ruiz y sus so
brinos D.a Encarnación, D.aMaña 
de las Angustias, D.a María Doro- 
res, D.a Isabel y D. Francisco Gu
tiérrez Ruiz, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado  ̂dentro 
del término de treinta días para 
reclamarla.

Santa Fe 12 de mayo de 1937. 
=E1 Juez, Juan Antonio Hernán
dez.=E1 Secretario, Antonio Ca
brera Martínez,

Segovia
D. José Antonio Reneses Pascua- 

relli, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad en funciones de ins
trucción del partido por ausen
cia del propietario,
Por el presente se ofrecen las 

acciones del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal al Di
rector o representante legal de la 
Compañía de Seguros «Caja de 
Previsión de Socorro», domicilia
da en Barcelona, Rambla de Cata
luña 19 y 21, en el sumario trami
tado en este Juzgado con el nú
mero 7 del año en curso, por daños 
por atropello de dos machos por 
el camión» matricula de Vallado! i<

número 656, propiedad de D. Leo
cadio Suárez González, vecino de 
Cuéilar, asegurado en la expresa
da Compañía.

Dado en Segovia a 5 de abril de 
1937.=E1 Juez, José Antonio Re- 
neses.—El Secretario, Luis Cas
que Pérez.

Zaragoza
D, Angel Miranda Cortillas, Ma

gistrado, Juez de Instrucción 
del Juzgado núm. 1, de esta ciu
dad y del expediente de que s© 
hará mención,

Por el presente edicto se cita a 
Marcelino Hernández Argente, ve
cino de El Burgo de Ebro, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca personal- 
monto o por escrito, para que a le
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, en el expe
diente que se le instruye con el 
núm. 15 de la Comisión Provincial 
de Incautaciones y núm. 6 del 
Juzgado, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
ciyil que se deba exigir al mismo 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937. — El Juez, Angel Miranda 
Cortillas.—El Secretario, Fernan
do García Barbosa.

San Sebastián
Don Manuel Pino Chico, Juez de 

primera Instancia e Instrucción 
número dos de la Ciudad de San 
Sebastián y su partido, designa
do para la instrucción del expe
diente de que después se hará 
mención,
Por el presente, que se insertará 

en el «Boletín Oficial del Estado** 
y en el de la Provincia, se cita lla
ma y emplaza a D. José Horn 
Areiíza. domiciliado últimamente 
en esta Capital calle de San Mar
cial número 34, jpara que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado de pri
mera instancia e instrucción nú
mero 2, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta Ciudad, con el fin de 
ser oído en el expediente que bajo 
el número SO del corriente año me 
hallo instruyendo sobre incauta
ción de bienes, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en San Sebastián a 15 de 
mayo de 1937:=E1 Juez, Manuel 
Pino.=El Secretario, Evaristo Ce- 
jador Mateo.
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Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Bueno, 

Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pe
dro e instructor de expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Inc&uta-

! cidra, ¡de bienes por ai Es
tado.

Por el presento cita y requie
re a Emilio Deic'fulo ‘Fuentes, 
vecino de esta villa, con do
micilio en el anejo d© La Pa
rra y ahora en icoorado para
dero para que en el término 
de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que 
en ten defensa estime proceden
te cifra 'motivo de ¡expedicntci 
que se le sigu© para declara
ción administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo al 
decreto número 108, decreto-ley 
de 10 d® enero último, y 'dispo
siciones complementarías, bajo 
apercibimiento de prescmdirse 
Ide dicho trámite.

Dado en Arenas de San Ple
iteo a 20 de enero *d« 1937,— 
Gabriel ¡Gk Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel .(|onzáI©z Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pe
dro e instructor tí© expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción de bienes pou 161 Es
tado.
Por el presente cita y requie

re a Juan Fuentes Gómez, 
vecino d© esta villa, con do
micilio en el anejo de La Pa
rra y ahora en ignorado para
dero para que en ©I término 
de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
que alegue y pru©be lo que 
en su defensa estime proceden
te cc$t motivo de expediente! 
que se le sigue para declara
ción administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo al 
decreto número 108, decreto-ley 
lie 10 de enero último, f  dispo
siciones complementarias, bajo 
apercibimiento de priesclndirke 
de dicho trámite,

Dado en Arenas de San PS- 
Sro a 20 de enero d® 1937.— 
Gabriel Ĝ  Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pe
idro e instructor de expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción de biepes por ©1 Es
tado.
Por el presente cita y requie

re a José María Fuentes, 
vecino de esta villa, con do
micilio en el anejo d© La Pa
rra y ahora en ignorado para
dero para que en el término 
¡de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante ¡este Juzgado para 
que alegue y pruíebe lo que 
e» su defensa estime proceden
te cí̂ n, tactivo de expediente 
que ge le sigo© para declara
ción administrativa de su res- 
ponsabiíídad civil con arreglo ai 
decreto número 108, decreto-ley 
de 10 d© enero último, y dispo
siciones complementarías, bajo 
apercibimiento de prescindirse 
Üc dicho trámite.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 20 de enero de 1937.— 
Gabriel Bueno, — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pe
idro e instructor de expedien
tes ¡nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción de bienes poí el Es
tado.
Por el presente cita y requie

re a (Dionisio MinguiUa, 
vecino de esta villa, con do¿ 
micilio en el anejo d© La Pa
rra y ahora en ignorado para
dero para que en el término 
¡de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que 
en Su defensa estime proceden
te ccfh. motivo de expediente 
que ¡se le sigue para declara
ción ¡administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo ¿T 
decreto número 108, dieereto-iey 
de 10 d© ¡enero último, y ‘dispo- 
sicioib.es complementarías, bajo 
apercibimiento de priesciadirse 
¡de dicho trámite.

Dado en Arenas de San P£- 
Hro ¡a 20 de ¡enero di© 1937.— 
Gabriel Gi Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno, juez 
Instructor designado por la Co
misión Provincial de incautacióí 
de bienes por ei Estado ea Arena: 
de San Pedro .
Por el presente iiama y cita á  

vecino de dicha villa Daniel MufiQi- 
Piasencia, cuyo actual paradero se 
ignora y contra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo y Orden Presidencial de la mis
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante di
cho Juzgado, sito en la Plaza del 
Condestable Dávalos número 7, He 
esta villa de Arenas, personalmente, 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa fo que esthpe 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1037,—Gabriel González, 
—El Secretario, Guzmán Domingo.

Don Gabriel fjjonzález Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pie
dra e instructor de expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción ¡de bienes por H Es
tado.
Por el presentís rita y requie

re a Vicente Fuentes Moitisayia, 
vecino de ¡esta villa, con do
micilio en el anejo de La Pa
rra y 'ahora en ignorado piara- 
dero para que ¡en el término 
de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo qua 
¡en su defensa estime proceden
te ccln motivo de expediente 
que se le sigue para declara
ción ¡administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo aX 
decreto número 1C8, d©creto-iey 
de 10 de ¡enero último, y dispo
siciones complementarias, bajo 
apercibimiento de priescindirsa 
de dicho trámite.

Dado en Arenas de San Pd- 
Hro a 20 de enero d© 1937.— 
Gabriel Gi Bu¡eno. — 'Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel GgnrM&z Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pe
dro e instructor de expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción ¡de bienes pos ©1 Es
tado.
Por eí presente cita y requie

ro a Fétí£ Morejao Gómase

1641
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vrcms) ¡de- ,csla villa., con Da- 
ra í c ilio  .va o] a n o ;o  do L a  p a 
r r a  y a h o r a  ».-a ig r io ra d o  para-, rloro poro ijííi' oa cí iPi j/a no do ocho días .hdhiles: conips- rezea pCiSoiiainienic o por anadio ante este juzgado para eme akgtue y pruebe lo que. •en su defensa estime pia> ceden- te cofe ‘motivo ,1o expedieaíeí qtic so lo sígin- pora declara- •cióa arhnínisírníiva de su responsabilidad civil eco. arreglo al ¡do ere i o número 108. decreto ley de 10 do cuero aii¡mo, y disposiciones com|dementarías, bajo apavíbim im to de ppascindirs-e ¡de dicho trámite.

D a d o  e n  A re n a s  d e  S a n  ? é -  
¡tiro a  20 de e n e ro  t i c  1937.— 
G abriel (J. Bueno. — G uzm áa 
D o m in g o ,

Don Gabriel’ ÍAmzález Biíein,o |̂ Juez de primera instancia del! partido de Aremas de San Pé-| ¡tiro e instructor de cxpedíím-'l tes nombrado por la Comí-1 ¡sic'ti provincial• de Iiic&uía-j cion de fclep.es poü leí E s -! lado-.Por el presenté cha y regule- re a Oiicsimo Gómez* Moreno* vecino de esta villa, con domicilio en ¡el anejo de La parra  y ahora en ignorado, paradero para que en el término do odio días hábiles comparezca personaimonté o por escrito ante este Juzgado para que alegue y pruebe lo que en su defensa estime procedente crfu ¡motivo de expediente; que se le signé para declaración admmGdrativa do su responsabilidad civil con -arreglo al decreto número JOS, decreto-ley !de 10 do meiv) YillTtno, y cMspó- isicíopus conrnleoicutnri'as, bajo ¡avurrildrnbnd<> do prescindir se ido dicho trámite.Torio en \ra m -  do Sondro a 20 0 em-ro de 1027,...Gnb;rú‘l (][ Bipion. •— Guzmáa 
iJoiDUigO.

D on G abriel P o n zaiez  B ueno, 
J e  o d e  pi’b m Y l aiM aucúi de¿ 
pm L du Jó..- . Vozno de San rV- 
¡Oro e b is -m río r  pe exped iru -
o v ;v o.:; ; por L  í.’o-i• ¡P
ór'o  or- -\ • ■ Ud Tío lió:su»í*v 
c¡ú;) ,:p iL d iió  ¡o;e uf
Im'--.
le o '  oí p B r r m o  o í a  u o o o u o

l e  9, k >"■■■':Z i.*-'¿ ' i¡ í , i. j i u 5-. U¡.. ■ ■■■. .■„
m ed ite ído bídá \xipr oía; d o 

micilio cu el anejo de La parra y ahora en ignorado pAra- doro para guie en eí iérmñio de ocho dias baldíos comparezca personalmente o por escrito ante este juzgado para que alegue y pruebe io que cu su 'defensa estime procedente c\|& ¡motivo de expedienta que .se le sigue -para declaración. administrativa de su responsabilidad civil, con arreglo ai decreto .número 108, decreto-ley de ií) de enero último, y disposiciones romiJemmiarías, bajo apercibimienl<> de presciiidirse Ido dicho trámite.Dado en. Arenan de San Ledro a 20 de enero de 1937.— &abri<$ iG'i Bueno. — Guznián Domingo,

Í D oíi Gabriel González Buend, ]uez?
I  instructor ‘designado por lá Cc*~.
I  misión Provincial efe incautación
I  de bienes por -el EstadQ en Arenas
I  de San Pedro.
|  Por el presente llama y  cita a!
f vecino de dicha villa Gerardo López 
t de la peña, cuyo', actual paradero Se 

ignora y contra quien Se dirige expe-3 
diente con arreglo Decreto número 
IOS, Decreto-Ley de 10 de enero ú l 
timo y Orden presidencial de la -mis-a 
ma fecha para que en término de  
ocho días hábiles comparezca ante d L  ‘ 
cho' juzgado, sito , en la Plaza del 
Condestable Dávalos número 7, de 
esta villa de Arenad perGonalmenfé 
o por escrito, para que alegue l y 
pruebe en “su defensa fe? 'qut estime 
procedente.

Dudo en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González* 
*~El Secretarbj Guzmán Domingo^

Doxx Gebrief (fouzál1̂  Bw,Pn¡| Juez d.o primara ijpsífuicda de! pnrlido ;dc Arcnna de San ptd.- tíro o ipsfruclor de ¡expBdícii- |j ‘í> nombrado por la GoniL sfóD. provincial fie Iiticaufa- -cíuri do hibties por lú Estado.
pf)r el présmt¡6 cita y regalero a Basilio- EuAnles. Monsayp.) veeiüio de .esta villa, con ¡do- ¿nicilio: (‘¡a id añojo de Tai Parva y .ahora i-n iguorado paca- ¡doro- para que ¿n oL ténipno de í ‘Cao búoiUós cüinpó-ró-;.i a o r>or ru-crib» uníu cato .íuógodo ¡m.n* 

- ! . ; ó :ó̂ - . ;ró y .¡ -r'óL ,. ¿o quo  
-en, m  ■U-'o"!a..o ióxio-];: u>edr:o-
l •; cq ii di. i-x-'2 |]b;n!L
qu;u k  y ^ a  ¿eclaim-

€Íó¡n. adnPnLtraUva de m r ;es- ponsabiiiriru] civil con atrecho aí decreto .núniei'o i{)8, decreto -ley de 10 de enero úiímm, >! (Iísdo- slcíoiies cunnideineniarins, 1 icjo .apere-i]amiento de prescindirse de dicho inmuto.Dado oiU Are»ius de San pié- dro a 20 do enero de 1937.— Gabriel Gt Bnéuo. — Guzmáia Domingo.
D oüí G-abríeí G^oizález B u en o , 

Juez de p rim era  inslMvicía déí 
parí id o de A rm as de San P e
d ro  e in s tru c to r de expedien
tes ¡nombrado p o r  la  Comi
sión  p rov incia l de Incau ta- 
cióin de bienes p o r  é l E s
tado.
P o r  el pi^semUé cha y req u ie 

re  a A ntonio D¡eí,gndo F uentes, 
vecino de ¡esta villa, con do
m icilio e¡n el anejo d é  L a  P a 
r r a  y  ah o ra  en  ignorado  p a ra 
dero  p a ra  qu¡e .en el térm ino  
¡fie ocho d ías háb iles com pa
rezca  persoxiolm ejite o p o r es
c rito  ante iest¡e Juzgado p a ra  
que ' ¡alegue y  p ru eb e  lo  qué 
era ¡su ¡defensa ¡estime p roceden
te  ce|n :molivo de expediente 
que se le  sígué p a ra  dec larar 
c ió a  adm in istra tiva  de su  re s
ponsab ilidad  civil con ¡arreglo á f  
decreto  nú m ero  108, decreto-ley  
de 10 de  enero  últim o, y d ispo
siciones com plem entarias, bajo  
apercib im ien to  de  p résc in d irse  
¡ele ¡diclio trám ite.

D ado en  A renas de San PB- 
¡dro ¡a 20 de enero  dé 1937.— 
G abriel G¿ Bueno. — G uzipán 
Dom ingo.

Don Gabriel González Bueno, Jue£ Instructor designado por ía Co^
* ¡misión Provincial de incautación 

de bienes por #í Estado en fvrenaá, 
de San Pedro* ¡ ‘
Por d  presente llama y cita ál 

vecino de dicha villa Juana Ra » mos López, ci^o ncJuaí paradero Se 
ignora y'contra quien Se dirige cxpe« 
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo y ""Orden Presidencial de la niis-f 
ma fecha para que en término de echo días hábiles comparezca ante áU 
cho juzgado, silo en ía Plaza ’del 
Condesnvbte Dávaioa número 7, da 
esta villa de Arenas* perspnalmente 
O: por escrito, para que alegue y 
pruebe en Su defensa lo. que estime
pro' móYó.íx _ ■ ■ 1

D;.vl) en AmuD de San Pedro a 22 
de. marzo de 1937. --GalaUtí Gcnzálcz'. 
—El Sccretui'iü, Güznv.lu Domingb* ^
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Don Gabriel González Ruano, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de Sen Pe
idro e instructor de expedien
tes nombrado por ].a Comi
sión provincial ele Incauta
ción de bien-es por el Es
tado.
Por el presente cita y requie

re -a Lorenzo Moreno Muñoz, 
Vecino de esta villa, con do
micilio en el ¡anejo de La Pa
rra y ahora en ignorado para
dero para que ek eí término 
ño ocho días hábiles compa
rezca personalmente o- por es
crito ante este Juzgado para 
que ¡alegue y pruebe lo que 
en su defensa estime proceden
te cola' «motivo de expedienta 
q w  se le sígale para ¡declara
ción ¡administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo al 
decreto número 108, decreto-ley 
de 10 de ¡enero último, y dispo
siciones complementarías, bajo 
apercibimiento ¡de prescíndirse 
de dicho trámite.

Dado en Ardías de San Pe
dro ¡a 20 de enero 1937.— 
Gabriel Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González Bueno, juez 
Instrucloi4 designado ^or la 'C o
misión Provincia! de Incautación 
de bienes ,>or el 'Esfade* en Arenas 
de San Pedros ^  ! : j í
Por el presente Üairiaí y títá al 

vecino de dicha villa Etoy Veláz * 
quez Lobo, cuyo actuaf paradero se 
Ignora y' contra quien sé dirige expe-* 
diente con arreglo ai Decreto numero 
108, Decreto-Ley de 10 de enera ú l
timo .y Orden Presidencial de ia mis-« 
ma fecha para que en término; d$ 
ocho d̂ ías hábiles comparezca ante di
cho Juzgado, sito' en la Plaza de! 
Condestable Dávalos número de 
esta villa efe Arenas* personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en Su defensa fo que estime 
procedente. '

Dado en Arenas te  San Pedro a 22 
de marzo de 1Q37.—Gabriel González. 
—El Secretario, Guzmán Domingo. .

Dop; G&Irfeí Qeinzáleiz Bueiaio, 
Juez ¡de primera instanfia ¡diel 
partido ¡de Armas de San Pe
dro e instructor de expedien
tes nombrado por la Comi
sión provínd&í de Incauta
ción de bienes por - eí Es
tada
Por ei presenta cita y requie

ra a Agustsa Gá&frz Furnias*

vecino ele esta villa, con do
micilio en e] anejo de ij\ Pa
rra y ahora en ignorarlo piv-nv- 
dero- para ĉ u-o en el. iérmmo 
de o el i o días hábiles compa
rezca personalineníe o por es
crito ante ¡este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que 
en ¡su defensa estime proceden
te coja híotivo de experhontoí 
que se le sigue para declara- 
cióiii ■administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo af 
.¡decreto número 108, decreto-ley 
de 10 de ¡eniero último, y dispo
siciones complem ent aria s, ba jo 
¡ap ere i bimient o d e prescindiese 
lele dicho trámite.

Diado en Arenas de San PiéL 
Oro a 20 de ¡enero de 1937.— 
Gabriel ¡G\ Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Don Gabriel González: Bumc^ 
Juez de primeria instancia del 
partido de Arenas ¡de San Pa
les nombrado por la Comi
sión, provincial de Incauta
ción de bienes por tel Es
tado.
Por el presenta cita y requie

re ¡a Benito Fuentes Jiménez, 
vecino ide esta villa, con do
micilio en el anejo dd La Pa
rra y ¡ahora en ignorado para
dero para que ¡en ¡el término 
de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante .este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que 
en ¡su defensa lastime proceden
te ctjh, tootívo de expediente 
que se le sigúé para declara
ción administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo al 
decreto número 108, dCcretodey 
de 10 de enero último, y dispo
siciones complementarias, bajo 
¡apercibimiento de prascindirse 
'de ¡dicho trámite.

Diado en Arenas ¡de San p¡e~ 
dro a 20 de ¡enero de 1937.— 
Gabriel vGi Bueno. — Guzmán 
Domingo»

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia ¡del 
partido de Arenas de San Pie- 
fe o  e instructor de ¡expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de Incauta
ción de bienes por ¡ei Es
tado.
Por eí presente cita y requie

re a B e r n a r d o  Ramos, 
vecino ¡de ¡esta villa, con do- 
midJIo ,en el g^ejo de L¡a Pa

rra y ahora en ignorado pwvu- 
dc.ro ■ para que en c¿ término 
de ocho’ días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito auto esto Logado para 
que -aicoiic y pruebe lo quo 
en su defensa esdmo proceden- 
te c#.i ni o i ivo de e,\pe di cid q 
que se le sigue para declara
ción admi nisíratfva de su r.e,̂  
ponsabíiidad civil con arreglo ai 
decreto ¡número 108, decreto-ley 
de ;10 de enero último, y dispo
siciones .complementarías, bajo: 
apercibimiento de prese,indirse 
¡de dicho trámite.

Dudo en Are-mis de San pie- 
feo  a 20 de enero de 1937.— 
Gabriel £{.. .Bueno. — Guzmán 
Domingo.

Dor» Gabriel Qpnzápz Bueno, Juez 
Instructor designado por la CQ-* 
misión Provincial de Incautación 
de bienes por e lrEstado en Atenas 
de San Pedro.
Por el presente llama y cita al 

vecino de dicha villa* Isaac García 
Rodríguez^ cuyo actual paradero '^e 
ignora y cointra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo y Orden Presidencial de la mis
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante di
cho Juzgado, sito en ía Plaza del 
Condestable Dávalos número 7, de 
esta villa de Arenas/ personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en §u*defensa lo que estime 
procedente...

Dado en Arenas de San Pedro a V22 
u¡e marzo de 1937.—Gabriel González. 
—El Secretario  ̂ Guzmán Dominga

Dea Gabriel Gfenzález Bueno, 
Juez de primera histdiKÍa del 
partido tic Arenas rio San pe- 

. fe o  e instructor de expíe* lícui- 
tes nombrado por la C cu li
sióla provincial de Incauta
ción de bienes p0E iel Es
tado,
Por el presiento cita y requie

re ¡a Jerónimo Moreno Muñoz, 
vecino de ¡esta villa, con do
micilio en ¡el anejo de La pa
rra y ahora en igiioraldo¡ para
dero piara que en ¡eí término 
de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado para 
que alegue y pruebe lo que 
en 1*811 defensa ¡estime proceden
te cofh (motivo de ¡expediente 
que ¡se le sigue para declara- 
«niója ¡admihístriativa da ¡su r^s-
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po&sabilidad civil con arreglo ai 
decreto  núm ero 108. decreto-ley. 
d e 10 de enero últim o, y  d isp o
sic io n es com plem entarias, bajo  
apercib im iento de prescm dirse  
(de d icho trám ite, 
dro a 20 de en ero  de 1937,-— 

Diado en  A renas de San Pe- 
G abriel G* B ueno. — Guzmáüi 
D om ingo.

Don Gabriel González Bueno, Juez 
Instructor designado por la Co
misión Provincial cíe incautación 
de bienes por el Estado en ,A rege# 
de San Pedro.
Por el presente llama y cita al 

vecino ele dicha villa Felipe L6 *. 
pez C aula, cuyo actui^l paradero 
ignora y contra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto numero 
108* Decreto-Ley de 10 de .enero úl- 
timo y Orden Presidencial de la mis
ma fecha para ,que en término de 
ocho días hábiles comparezca a n te  di
cho juzgado, sito en la Plaza del 
Condestable Dávalos numero 7, de 
esta villa de Arenas, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa io que es tinte 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1037.—Gabriel González. 
—El Secretario, Güzmán Domingo*

• nrm ^ hn.y i! -re ris t

Don Gabriel González Bueno, ¿Juez 
Instructor designado por la Co- 
misión 'Provincial de incautación 
de bienes por ef JEstado en Arenas 
de San Pedro.
Por el presente llama y cita al 

vecino de dicha villa Buenaventura Ló
pez Peribáñez, cuyo actual paradero Se 
Ignora y contra quien dirige expe
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo y "Orden Presidencia! de ia mis* 
ma fecha para que en término cíe 
ocho días hábiles comparezca ante di* 
cho Juzgado, sito en ía Plaza del 
Condestable Dávalos numero 7? de 
esta villa de Arenas, personalmente 
o por escrito, .para que aegue y 
pruebe en su defensa lo. que estime 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—íiabi íei González 

Eí Secretario, Guzmán Domingo*

Do*n Gabriel González Bueno, juez. 
Instructor designado, p̂or ia Co
misión Provincial cié incautación 
de bienes por el "Estado en .Arenas 
de San Pedro»
Par é  presenté llama y cáte al

vecino de dicha villa Agustín Pertbá- 
ñez Delgado, cuyo actual paradero se 
ignora y  contra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley ele 10 de enero ul
timo y Orden Presidencial de la mis*' 
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante di
cho Juzgado, sito >n la Plaza del 
Condestable Dávalos . número 7, 'de 
esta villa cíe Arenas, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en Su defensa lo que estime 
procedente. ’ ; ; /  i ¡ i;

Dado en Arenas de S2m Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González. 
—El Secretario* Guzmán Domingo*

Don Gabriel González; Bueno, Juez 
Instructor designado por ¡a Co- 
misión Provincial ere incautación 
de bienes por d  Estado gu Arenad 
de San Pedro.
Por eí presente llama y cita al 

vecino cíe dicha villa Basilio Delgado 
Peribáñez, ’euyo actual paraderd Se 
ignora y" contra quien se dirige expej 
diente con arreglo aj Decreto número 
IOS, Decreto-Ley de 10 de enero títi 
timo y Orden Presidencial de la mis* 
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante di
cho Juzgado, ‘ sito en la Plaza Óeí 
Condestable Dávalos número 7, de 
esta villa de Arenas, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa Íq que estime 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González, 
—El Secretarlo,; Guzmán Domingo.

Don Gabriel González Bueno, Juea 
Instructor designado .por la Co
misión Provincial de incautación 
de bienes .por £Í Estado eg Arenos- 
de San Pedro/''
Por el presente llama y cita a 

la vecina ae dicha villa Marta JLaií- 
rence, cuyo actual paradero Sq 
ignora y contra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto húmero 
108, Decreto-Ley de 10 de enero ul
timo, y Orden presidencial de ía mis* 
ma fecha para que m término, de 
odió días hábiles comparezca ante ‘di
cho juzgado, sito en la Plaza deí 
Condestable Dávalos número 7, da 
esta vóla de Arenas, personalmente 
o por escrito, .para que alegue y 
pruebe en su defensa la que estime 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo, de 1937,—Gabriel González*

Don Gabriel González Bueno* juezí 
Instructor designado por la Co
misión Provincial «e Inc&ufaeióis 
de bienes por el Estado en Afen&& 

* de Sar¿ Pedro.
Por el presente llama y cita al 

vecino efe dicha villa Benigno Dosio 
Pulido, ctayó actual paradero se 
Ignora y contra quien §e dirige expe
diente con arreglo al Decreto número 
108, Decreto-Ley de .10 de enero ül- 
timo y Orden Presidencial de la mis
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante di
cho juzgado, sito en la Plaza del 
Condestable Dávalos número 7, de 
esta villa de Arenas, personalmente 
o por escrito, para que alague y 
pruebe en su defensa íb que estime 
procedente. ' ' > |

Dado en Arenas de San Pedros 22 
efe marzo de 1931,—Gabriel González!* 
—Ei Secretariof Guzmán Dominga»

Don Gabriel González Bueno» Joe8. 
Instructor designado por ía Co
misión Provincial de incautación 
de bienes por $1 Estado .en Arenas* 
de San Pedro « r
Por el ¿presenta llama y oífe 4 

vecino de dicha villa Germán Jarate 
Fernández* cuyo Ictu&l paradero 
ignora y contra quien se dirige expe
diente con arreglo al Decreto ííumero 
108, Decreto-Ley de 10 de enero úl
timo y "Orden Presidencial de la mis
ma fecha para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante tík 
cho Juzgado, sito en la Plaza del 
Condestable Dáválcs número 7, d@. 
esta villa de Arenas, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa Iq que estime 
procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo "<fe 1937.—Gabriel González* 
—El Secretario, Guzmán Domingo,

Don Gabriel González Bueno* Juez 
Instructor designado por !a Co
misión Provincial de Incautación 
de bienes por $1 Estado en Arenas 
de San Pedro, I ¡ 1
Por el presente llama y cífe a 

los herederos dei vecino "de dicha 
villa Juan González JuQ, euy<* 
actual paradero se ignora y contra 
quien se dirige expediente con arre
gle) áí Decreto número 108, Decreto* 
eLy de 10 de enero último v, Orden 
Presidencial de la misma fecha, para 
que en término de Ocho días hábiles 
comparezca ante dicho juzgado* sito 
en ía Plaza del Condestable ¿láva
lo, número 7*. de esta villa de Arenas* 
personalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defens# 
Iq que estimen procedente, ^
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Dacfo en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González. 
—Guzmáa Domingo * n

Don Gabriel González Bueno, Juez 
Instructor designado por fa Co
misión Provincial de incautación 
de bienes por el Estado en Arenas 
de San Pedro *
Por el presente llama y cita a 

los herederos del vecino de dicha 
villa José Jiménez PernuaQ; cuyo 
actual, paradero se ignora y contra 
quien dirige expedienta con arre* 
gio al Decreto numero 108, Decreto-, 
cLy de 10 de enero último y Orden 
Presidencial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días hábiles 
Comparezca ante dicho juzgado, sito 
en la Plaza del Condestable Qáva* 
lo, número 7% de esta villa de Arenas^ 
personalmente o por escrito, j>ara que 
aleguen y prueben en ®u defensa 
Jo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González. 
—Guzmáa Domingo „

Don Gabriel González Bueno* juea 
Instructor designado por ía Cf*« 
misión Provincial ae incautación 
de bienes por el Estado en Arenas 
de San Pedro a
Por ei presente llama y cita £  

los herederos r?el vecino de dicha 
villa ítebro Rueda. González, cuyo 
actual paradero se ignora y contra 
quien &e dirige expediente con arre-* 
glo al Decreto número 103, Decreto* 
eLy de 10 de enero ultimo y Orden 
Presidencial de ia misma fecha,^para 
que en término de ociyo días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en ia Plaza del Condestable Cáva
lo, número 7% de esta villa de Arenas 
personalmente o por escrito^ para que 
aleguen y prueben en defensa • 
lo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Pedro á 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González. 
—Guzmán Domingo g

Don Gabriel González Bueno, Juez 
Instructor designado ^ o r  ]& £ o -  
misión Provincial de * incautación 
de bienes por d  Estado en Arenas 
de San Pedro *
Por el presente llama y cita á  

los herederos del vecino de dicha 
villa Justo Villegas ^guilar, cuyo 
actual paradero ¿e ignora y  contra 
quien dirige expediente con arre
glo al Decreto número 108, Decreto- 
eLy de 10 de enero último y  Orden 
mtfttaicW áe |g misma fecha, par®

que en término de ocho días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la Plaza del Condestable Cáva
lo, número 7X de esta villa de Arenas* 
personalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa, 
lo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González, 
—Guzmán Domingo „

Don Gabriel ponzález Bueno, juez 
Instructor designado por (a .Co
misión Provincial de incautación 
de bienes por eí* Estado en Arenas 
de San Pedro H ,
Por el presente llama y cita a? 

Iqs herederos del veélno de dicha 
viila Manuel Plasencia Lozano, cuyo 
actual paradera $e Ignora y contra 
quien se dirige expediente con arre
glo al Decreto núnfero ios, Decreta- 
eLy de 10 de enero último y Orden 
Presidencial de la misma lecha, para 
que en término de ocho días hábiles 
Sgmparezpa ante dicho Juzgado, sito 
en la Plaza del Condestable Cáva
lo* número 7v de ¿sta villa de Arenas* 
personalmente Q por escrito^ para que 
aleguen y prueben eli su defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González:. 
—Guzmán Domingo »

Don Gabriel González Bueno, Juca 
Instructor designado por la Co
misión Provincial de incautación 
de bienes por el Estado en Arenas 
de San Pedro .
Por el presente llama y cita a

los herederos del vecino de dicha 
villa Isaac Morcillo Vizcaíno, cuyo 
actual paradero 'Se ignora y' contra 
quien se dirige expediente con arre
glo al Decreto número J08, Decreto- 
eLy de 10 de enero último y Orden 
Presidencial de la misma fecha, para 
que en término de ocho .días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la Plaza del Condestable Dáva- 
lo, número l r de esta villa de Arenas* 
personalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Pedro a 22 ■ 
de marzo de 1937.—Gabriel González. 
—Guznián Domingo *

Don Gabriel González Bueno, Juez 
Instructor designado por ja Comi
sión Provincial de incautaciones de 
bienes por ei Estado en Arenas de 
San Pedro A
Ppr ú presente cita y llama &

los herederos del vecino de dicha 
viila Plácido Lozano fuentes, cuyo 
actual paradero se ignora y contra 
quien se dirige expediente con arre* 
glo al Decreto número 103, Decreto* 
cLy de 10 de enero último y Orden 
Presidencial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado, sita 
en la Plaza del Condestable Dava
lo, número J ,  de esta villa de Arenas* 
personalmente o por escrito, para que 
aleguen ' y prueben en su deten sa 
io que estimen procedente.

Dado en Arenas de .San Pedro a 22 
de marzo de 1937.—Gabriel González 
—Guzmán Domingo a

Zaragoza
Don Angeí Miranda Cartillas, Juez 

do prim era Instancia e instruc
ción del Juzgado nuni. 1 degusta 
ciudad. 1
Por el presente edicto cita tt 

Saturnino Garvi Calvete, vecino quo 
fué de Alfajiarín.

Cuyo actual paradero se ignora* 
pana que en ©r término^ do ocha 
días contados desde ei siguiente af 
de la inserción deí presente en este 
periódico oficíate y que sean hábi
les, comparezca personalm ente o 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime proceden 
te. en eí expediente que se instruye 
con el núm. 71-1937, para declarar 
(administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo, domo consecuencia do# su 
Oposición aí triunfo deí Movimien
to Nación ate •apercibiéndole que# do 
no hacerlo le para rá  el perjuicio 
a  que hubiere lugar.

Zaragoza ¡a 20 de mayo de 1937. 
—Angel Miranda, — Ef secretario.

Don Angel M iranda ■ Cortillas, juez 
de prim era instancia e instruc
ción del Juzgado núm., í  de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita la 

Severo Garvi C La vería ,vecino que 
fuá do Alfajiarín.

Cuyo actual paradero se ignora,, 
p ara  que en ef término de ocho 
«días contados desde eí siguiente ai 
de la inserción det presente en este 
periódico oficiar, y que sean hábi
les^ comparezca personalm ente o 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa ío que estime proceden 
te, en eí expedtente que se Instruya 
con eí núm. 72-1937 .para declarar 
jadministrativaraenle la  responsabi
lidad civil que se debía exigir al 
mismo, como consecuencia de^ su 
oposición ai triunfo  deí Movimien
to Nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo fe" parará  ©I perjuicio 
fe que hubiere lugar. . .

Zana goza « '20 río mayo de 1937. 
—Angel Miranda. — El secretario.
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Don A nooí Mirmula CorüllaA Juez 
i le prim era  I iisíaucia  o inslcue-  
viou  ücí Juzgado ¿nun, 1 de vdü  
ciudad. r . i
Dur ui presénte edicto so ella ® 

Miguel UmTcro i ' íum ct,  VCcÍu.íj que 
fu í do AÍÍA.jariii,

Cuyo aeluaf < paradero so Ignora, 
para que bn el término do ocho 
días contados desde el siguiente al 
de la inserción del présenlo en. este 
periódico oíieiaf, y (pie sean hábi
les, t comparezca personataieute Q 
por escrito para alegar y probar tea 
su defensa i o que es timo proceden 
te, cu d  expediente que se hisU'uv© 
t&m c< um m '73-11)37 ?parm declarar 
Udmi i \ ist mtivumeu te ia responsabi
lidad civil que se dolía exigir al 
mismo, como consecuencia cky su 
oposición ai triunfo deí Movimien
to .Niu iíííiaí. apercibiéndole que de 
no hacerlo de parará el pci’iiúcÍQ 
a que hubiere lugar,

Zaragoza a 20 de muco de 1937, 
—Angel Mimada, — Di 'mwdz&'kh

Don Ángel Miranda Cartillas, Juez 
de primera instancia e instruc
ciónd.e,l Juzgado adra. X de es la 
ciudad.
Por ei. presente edicto ise cita E 

Joaquín Lab arda Gracia, vecino que 
fué de Ahajaría. • *\

Cuyo actual paradero se ignora^ 
para "que en ¡eí término de ocliq 
días contados desde él siguiente aC 
«de la inserción dei presente en este 
periódico oficial, y que sean hábi
les, .pqmparezca personalmente U 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo <¿ne estime proceden 
te-, en ei éxpedieute que se instruya 
con el nú ni. 74-1937. y ara declarar 
¡adinmislraU vaiuen te la .responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de- su 
oposición ai triunfo del Movimien
to Nacional, ¡apercibiéndole que do 
no hacerlo le yarará el perpúy-id 
$  que hubiere lugar.  ̂ , 

Zaragoza a 20 de mayo de 1937. 
—Angel Miranda. — EX secretaria.

Don Angel* Miranda Cortillas, juez 
do primera ms laurea o instruc
ción’ del Juzgado núm, i  de esta 
ciudad.
Por eJ presen fr edicto se cita & 

Antonio lamo Almud i, vecino que 
fué do AílAjarin,

Cuyo, acluak paradero se ignora, 
para que ém ei término de ocho 
días con lados desde el siguiente ué 
do la iiaserción dei presente m  este 
periódico oíiehflf, y que sean hábi
les, comparezca personiilmente o 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que cslitne priiiadca 
te, en eí expediento (pie se instruye 
con el niini. 75 1937, para declarar 
adin ii ns trut iv amen le la res p o \1 nubi
lidad civil que ce deba ex>g[r ul 
mismo, como cmi.seeueucia de su 
oposición uí U*iuufQ ád Movtmtev

lo .Nncknmf, üpmdbMüdolo que de 
no Juico rio lo parará el perjuicio 
E que hubiere fugar.

Zaragoza a "20 de mayo de 1037. 
—Angel Miranda, — El secrafarhh

Don Angel Miranda Cortillas, juez 
¡de primera andancia & instruc
ción dei Juzgado, aura, 1 úq teste 
¡ciudad. ' i
Por el presente edicto no cita fi 

Eugenio Limo Aiuvuüq vecina t¡is© 
im  de Alt ajarla; . 1

Cuyo actual paradero se 
paria que vea ©f térmaio de ocho 
días contados desde el siguiente ai 
de la inserción del presente en este 
periódico o itoac. y que hábi
les, comparezca persQiiaioieüte q 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime proceden 
te* en el expediente que se instruye 
aon d  núuq 7G-1937, papa declárar 
¡adinluístraliv ameate la resp.ous.abi* 
Edad civil que &e tlebia exigir ¡al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición ,aí triunfo del Movimien
to .Naciuno^ .apercibiéndole que dp 
PQ hacerlo lo "p arará el perjuicio 
g que hubiere lugar.

Zaragoza a 29 de mayo de 1937, 
—Angel Miranda. — Ei ^crjetexhy,

Don Angel Miranda Cortillas, juez 
de primera instancia © instruc
ción del Juzgada númu X da teste 
ciudad. ^ ' i ^  i
Por eí presente edicto $e cita % 

Tiomás Palacios Luño, vecino que 
fué de Alt ajaría. ; y

Goyo actual paradero se ignora, 
para que en eb término de ocha 
días contados desde ei siguiente al 
de la inserción del presente ©a este 
periódico píicuu; y que se¡an hábi
les, comparezca personalmente a  
por escrito para alegar y probar ©u 
su defensa lo que estime proceden 
te, en el expediente que se insinúe  
con el miau 77-1937 jparia declarar 
ladmmistealivamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir ai 
mismo, como consecuencia de s^T 
oposición al triunfo del Movimíen- 
lo Nacionaí, apercibiéndole que do 
no hacerlo le parará ci p ercuda  
& que hubiere lugar.

Zaragoza ¡a 20 de mayo de 1937, 
—Angel Miranda. — El secretario.

Don Angel Miranda Cortillas, juez 
de primera instancia © instruc
ción del Juzgado niím. 1 de ¡esta 

 ̂ ciudad. v' , s i
Por el presente edicto se cita ia¡ 

Julián IIson Pallares, vecino que 
fué de Atíaj-arin.

Cuyo ncfcuaf paradero m  ignora, 
pm*,a <pie en et término de ocho 
chas contados desdo el siguiente al 
de la inserción' dei presente en este 
p e rió d ic a  o M a a E  y  q u e  h á b i

les, emnparezea pursonahrienle q 
por escrito paria alegar y probar en  
su de. Sons a, lo cue estime proceden 
te-, en eí 'expediente que se instruya 
con el ¡imm,’ 73-1937, pava decterar 
ádiuinístrulivamenle la responsabi
lidad civil que se cJfJva exigir al 
mismo, coma consecuencia <fer su 
oposición al Idunfo dpi Movíoiien- 
tó .Nacionial, japercibiéndole que da 
m . hacerlo 'le parará d  perjuicio 
¡& que hubiere fugar. : ^

Zaragoza n 20 de mayo de 1937, 
—Angcíl Mh^oda. «r* Eí ^cr^iaría.

P eo  Asngel Miranda Gortillas, juez 
de primera instancia © instruc
ción'dei Juzgado wúm, X de este 

^.udad. '
'ijor ei presiente edicto se cita ñ 

Pascual Vidal Palacios, vecino, que 
fué de Alt* aj arin ,

Cuyo ácitiai paradero se Ignora*, 
paria que en e? término de odia  
días contados desde eí siguiente ai 
de la inserción dei presente en esté 
periódico oficial, y que sean hábi
les, comparezca personalmente a  
por escrito para alegar y probar én  
su defensa lo que estime proceden 
te, en eí expediente qu° se instruyo 
con eí núra, 79-1937^ para declara^ 
.(administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir ai 
mismo, como consecuencia de su 
©posición ai triunfo del Movimien
to N acional 'apercibiéndole que da 
no hacerlo le parará <§1 perjuiciQ 
|l que hubiere lugar. ^

Zaragoza a 20 de mayo de 1937, 
—Angel Miranda. — Eí &earet4rio»

Don Angel Miranda Cortillas, juez 
de primera instancia e instruc
ción del Juzgado núm. 1 de este 
ciudad. - \  1
Por el presente edicto se cita 6  

Fernando Rueda Aznar, vecino que 
fué de Alfajarin.

Cuyo actual paradero se Ignota,, 
par¡a que en eí término de ocha 
días contados desde eí siguiente af 
de la inserción del presente en este 
periódico oficia^ y que ^ean hábi
les, comparezca personalmente Q 
por escrito para alegar y probar en 
su defensa io que estime proceden 
te, en .el expediente que se instruya 
con el núm. 80-1937, para declarar 
admínistnativamen le la responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de  ̂ su 
oposición ai triunfo del Movimien
to .Nacional, apeu'cúbiéndo.te que de 
no hacerlo le parará ol perjuiciQ 
¡a que hubiere lugar.

Zaragoza a 20 de mayo de 1937. 
—Angel Miranda. EÍ secretario.

Don Angel Miranda Cortillas, juez 
de primera instancia © obstruc
ción del Juzgado núm, 1  de este 
dudad* i , t
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JPor el presento edicto ae díte 18 
Inocencio Borroy Berdtoí, vecino .. 
que fué de Aiíajarin.

Cuyo Actual paradero se ignora, 
para que en ei término do ocho 
oías contados desde eí siguiente ,af 
de la inserción del présente en ©ste 
periódico oficiar; y que sean hábi- 
&s, comparezca personalmente o 
por escriio para alegar y probar en 
su defensa lo que estime proceden 
te, en ©r expediente que se instruye 
con ei núm. 81-1937, para declarar 
administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecuencia de su 
oposición ai triunfo deí Movimien
to Nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará ©1 perjuiciq 
a cui© hubiere lugar, \

Zaragoza a  20 ae mayo de 1937, 
•—Angel 'Miranda. EX ^secretario.

Don Angel Miranda Cortillas,  juca 
de primera instancia e instrucción 
dd Juzgado riúm ,1 de esta capital, 

Por $1 presente edicto se cita a  
Francisco, Guiral Borroy* vecino que 
fué de Aifajarín* " ^

Cuyo actual paradero se ignora* 
para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de ia( 
inserción del presenté en Csté pe* 
riódico oficial  ̂ y que Sean hábiles^ 
ccfnparezca personalmente o por es* 
cr.Uo, para alegar y probaren su de-* 
fensa lo que estime procedente, en el 
expedienté que se instruye con ei 
núm, 82-1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ál mismo, comrf 
consecuencia de su oposición ai triun
fo dd Movimiento Nacional; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en 'ZaragOjza a 20 de mayo de 
1937,—Angel Miranda.—Ei Secreté* 

rio, ,  , , . i

Don Angd Miranda Cortiles, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del juzgado núm ,1 de esta capital.

Por .ei presenté edicto se cita a

Íosé Liiño Cubero, vecino que fué 
e Aifajarín,
Cuyo actual paradero se ignora, 

para que en ei término 'de ochó días 
contauos desde ei siguiente al de la 
inserción del presente en este pe* 
riódico Oficial, y que Sean hábito^ 
Comparc/ca personalmente o por es
crito para alegar y probar, en su de
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye Con ú  
núm, 83-1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, como 
consecuencia de su oposición ai triun- 
Ito &l Movimiento J>íaacionaI; aperci

biéndole que de no hacerlo le  jparará 
el perjuicio a que hubiere lugar, \  

Dado en Zaragoza a 20 de mayo de 
1937,—Angel Miranda.—El Secreté* 

r iQ »  . » i . .

Don Angel Miranda Cortillas, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del juzgado núm .1 de esta capital.

Por ¿1 presenté edicto se .cita a 
Alberto Alonso Vaíero* vecino que fué 
de Aifajarín. í > ,

Cuyo actual paraderq Be ignora* 
para que en el término/ de ocho días 
contados desde el sjguie,ite al de la 
inserción del presente en este pe-f 
riódico oficial, y que sean hábiles^ 
comparezca personalmente o por es
crito, para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con eT 
núm, í>$4937, para declarar adminis*, 
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, coma 
consecuencia de su Oposición ai triun* 
fo, del Movimiento Nacional; aperci* 
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de mayó "de 
1937,,—Angel Miranda,—El Secreté* 

rio»/ 1 > ; l , ! t, . >, »

Don Angel Miranda Cartillas, v Juez 
de primera instancia e instruedón 
del Juzgado núm ,1 de estp capital. 

Por ©i presenté edicto ¿e cita a 
Florentín García Ciaveria, vccjnQ que 
fué de Aifajarín,

Cuyo actual paradero Se Ignora, 
para que en el término de ocho día^í 
contados ^esde el siguiente ai de la 
inserción dél presente en esto pe* 
riódico oficial, y que Sean hábil©** 
comparezca personalmente o ppr es
crito para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que s© instruye con el 
núm. 85-1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, como 
consecuencia de su oposición ai triun
fo del Movftnlurto Nacional: /jperci
biéndole que des no hacerlo fe parará 
d  perjuicio a que hubiere lugar.

Dudo en Zaragoza n "20 de mqyo de 
1937,—Angel Miranda.—El Seerete- 

rio, . * » •

Don Angel Miranda Corditas, 5 l,e7 
de primea Instancia e to»tnicvtán- 
dd Juzgado núm 4  de e&ia caolta). 

Por el presante edicto *e cita p 
Mariano Buil Ibáfléz* vecino que fué 
de Aifajarín.

Cuya actual pawferó! ®e 'Ignqr^

para que en el término de ocho día* 
contados *desdc el siguiente al de la 
inserción del presente en este pc^ 
riódico. oficial, y que sean hábil©** 
comparezca personalmente o por es
crito para alegar y probar en su de* 
fensa lo, que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
núm, .86-1937, para declarar aflmiuiV 
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, comq 
consecuencia de su oposición al triun* 
fo del Movimiento Racional; apercl* 
biéndole que de no hacerlo Je parará 
el perjuicio a,que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de mayo d© 
1937,—Angel Miranda,—El Secreté*

riO* i J  i j ; • . j i i i .u i v J .  u i;

Don .Angel Miráhda Cortillas, Juez 
de primera instancia . e instrucción 
del Juzgado, núm ,1 de esta capital* 
r Por el presenté edicto se cita p 

Jqsé Gayán Salina^ vecino que fué 
de Aifajarín. 4 . .

Cuyo actual paradera se ignora^ 
para que en el término de ocho días 
contactes desde el siguiente al de la 
Inserción del pretente en este, pe* 
riódico, oficial, *y que Sean hábiles* 
comparezca personalmente o por es* 
crito para alegar y probar en su de-* 
fensa lo que estime procedente, en ef 
expediente que se instruye con el 
núm. 87-1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, como 
consecuencia de su oposición al triun* 
fo del Movimiento Nacional; aperci* 
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de mayo de 
Z1937,—Angel Miranda.—El Secreta- 

1937,—Angel Miranda.—El Secreta*
riOf i i . i / ; i

Don Angel Miranda Cortillas, Juez 
de primera Lnstamri e instrucción 
dei juzgado núm A de ©sta capital..
Por e\ presente ©dicto se ciia a 

Jo.'té Ariegui ib al, vecino que fue 
AU-i/frin.

Ca.yo ncnird paradero fe fcnora* 
para qua u i el término de ochó días 
c o n té o o -  dey-dc e l s ig u ie n te  tfl d e  la  
h a 'e í '4 ' J i  p ;u 3>*nte e n  e s té  p e- 
rí,v?i*',', ou;-iab v cma sean Jlábiles^, 
compareyvn mente o por «¡ju
Cíí'o paia niccar y pjebar en su de
fería  lo que cUíme prócedeute. en el 
cx|>euiü,ite que s© íudniy© con d  
núm. 88-1937, para decterár adminis-* 
trativamente la responsabilidad civil 
que íie deba exigir al raivmo, como 
consecuencia de «u Oposición al triun
fa del Movimiento Racional; íoperci*
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bféndoie que de no hacerlo le parará 
ef perjuicio a que hubiere lugar»

Dado en Zaragoza a 20 de tnavo de 
1937.—Angel Miranda.—El Secreta

rio,.. . , ¡ ¡

Don Angel Miranda (tortillas, juez 
de primera instancia e instrucción 
del Juzgado núm .1 de esta capital. 
Por el presente edicto se cita a 

Alfonso Luño M°reda, vecino que fué 
de Alfajarfn. « 1 *

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días 
contados desde d  siguiente al de is 
inserción del presente en este pe
riódico oficial, y que sean tiábile\ 
comparezca personalmente o por es
crito para alegar y probar en Su de
fensa lo que «Stime procedente, en d  
expediente que se instruye con e£ 
Núm. 89-1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir af mismo, como 
consecuencia de su Oposición al triun
fo del Movimiento Nacional; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de mavo de 
1937 —̂Angel Miranda.—ES Secreta

rio.' _ ,

Don Angel Miranda Cartillas, jtsez 
de primera Instancia e Instrucción 
de! Juzgado núm ,1 de «sta capital. 
Por el preSefrie edicto se cita a 

Angel i uño Moreda, vecino que fué 
de Alfajarfn. i ^  \

Cuyo actuáí paradero Be Ignora* 
para que en el término de ocho días 
contados *¡Jesde el siguiente ai de la 
inserción de] presente en este pe
riódico oficia!, y que Sean hábiles* 
comparezca personalmente o por e>- 
crito para alegar y probar en «t». de
fensa lo que estime procedente, en ei 
espediente que se instruyó Con el 
núm. 90.1937, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir ai mismo, como 
consecuencia de su Aposición al triun
fo de! Movimiento'Nacional; aperd-, 
biéndoíe qUe de no hacerlo \ t  parará 
d  perjuicio a que hubiere lugar.

Daoo en Zaragoza a 20 de mavo efe 
1937,—Angel Miranda.—El Secreta

rio.

Don Angel Miranda Coriillas, Juez 
de primera instancia e instrucción 
«el Juzgado núm ,1 de esta capitel. 
Por c! presente edicto se cita ¡* 

Pablo Bolsa Móntenos, vecino que fué 
de, Alfalarín.

Cuyo aílual paradero sa Ignora, 
para qm ea el wtfwtoQ d® ocho dís®

contados .desde d  siguiente a! de la 
inserción del presente en este pe-, 
nórtico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente 0 por es
crito para alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruya ¿ton el 
núm. 91-1937.- para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo, com® 
consecuencia ’de su oposición triun
fo del Movimiento Nacional; aperci
biéndole que de no ‘hacerlo k parará 
d  perjuicio a que hubiere lugar.

Dauo en Zaragoza a 20 de mavo de 
1937, — Angel Miranda.—El Secreta, 
rio,» , ! !

Alcántara

Don Cándido Grados Merchan,
Juez Municipal, suplente d®
esta villa de Alcántara.
Hago saber: Que hallándose ■ 

vaoaátes ios cargos 'de Secreta
rio y suplente por excedencia 
del primero y renuncia del se
gundo de esto Juzgado Muñid 
pal, por orden de Ja superiori
dad se -anuncia su provisión, a 
concurso de trastada y por ¡el 
término de SO días, a contar 
¡desde ei siguiente ai en que 
aparezca, en ei «Boletín del Es 
lados de Burgos, y en el «Bo
letín Oficial de lia provincia* 
(de esta provincia) durante los 
cuales podrán dirigir sus solici
tudes ios aspirantes de dichos 
cargos ai Juzgado de Primera 
Instancia ¡de este partido de Al
cántara.

Se hace constar qüe esta villa 
tiene más de cuatro mil y me
nos de cinco mil habitantes, y 
los que resulten designados pa 
ra el desempeño de dichos car 
gos, solo percibirán como ¡suei 
do los derechos de arancel.

Dado en Alcántara a 13 de 
marzo de 1937.—El Ju©z Mu
nicipal, suplente, Cándido Gra
dos. El Secretario, Fernanda
Diez «

AOIZ

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido, en pro
videncia dé esf.a techa, dictad!® 
en ¡el sumario qu© s© instruye 
ea este Juzgado con el número 
81 do 1936, por lesiones y daños 
por choque del autobús NA- 
3854 que conducía Norbertiq 
Almeta con 1» camioneta LO  
1558, que conducía Dionisio Hi
ta Ibarróla, do 26 años de edlaid 
•olteco chófer,, con .últtnat m t

deuda en ¡esta villa y cuyo' ac
tual paradero se ignora* hecho 
ocurrido el día 9 ¿e Junio- pa
sado; por la presente so cita 
al procesado Dionisio Hita Iba 
rroía, para que dentro del 15 4 
¡día comparezca ante este Jus 
¡gado, a fin de notificarle el au-fj 
to de procesamiento y recxbiricf, 
indagatoria ¡en la causa órribáB 
¡expresada apercibiendo!© que^ 
de no comparecer 1© parará el 
perjuicio a qu© haya lugar,

Aoíz 3 de marzo de 1937.—El 
Secretarlo judfcial^Amadeo MoS 
quera « , . y

Arancena

Jiménez López, Julián, natu
ral y vecino de Santa Olalla 
ttel Gala (Huelva) eúy¡a¡s tíemúg 
circunstancias se Ignoran, y qu® 
se dios presta ¡servicio militar 
como soldado en baterías anti
aéreas, ¡destacado en Toledo, 
domiciliado últimamente en San 
ta Olalla del Cata, procesado 
por el delito de incendio en su
mario número 87 de 1933.

Comparecerá en término df* 
diez días ante esto Juzgado do 
Instrucción de Aracaua, para ser 
reducido ¡a prisión y responder 
de los cargos que Je resultan, 
apercibido que de no compare
cer ¡será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a qu© ha
ya lugar con arreglo a derecho; 
pues así se encuentra acordado 
en el sumario antes dicho,

Aracena 20 de marzo de 1937 
—El Juez de instrucción. Pasca- 
sío Serrano,—El Secretario, Gas 
par Santiuste.

Archidona
Antonio Guzmán Reina, natu

ral de Archidona, de estado ca
sado, profesión jornalero, de 27 
años, domiciliado últimamente 
en Archidona .procesado por ro
bo. comparecerá en término d0 
diez días ante ¡este Juzgado da 
instrucción, bajo apercibimiento 
ide ser declarado rebelde.

Archidona 8 de marzo de 1937 
—El Juez municipal,
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